
PROLOGO Y JUSTIFICACION

La aprobación, por parte del Exmo. Ayuntamiento, de la ante-
rior Ordenanza de Zanjas y Catas en el Dominio Público Municipal,
cuya entrada en vigor tuvo lugar en Diciembre de 1993, ha signifi-
cado hasta la fecha, un instrumento esencial en la regulación de
este tipo de obras, dotando del necesario contenido a las actuacio-
nes municipales en materia de coordinación, inspección y control
de calidad de las mismas. 

A lo largo de los  tres años de vigencia, se pudo  constatar la uti-
lidad de la norma, contabilizandose alrededor de 7.000 tramitacio-
nes de licencias y otras tantas inspecciones de obra, sujetas a los
correspondientes condicionantes de orden técnico y de coordina-
ción previstos en la Ordenanza.

No obstante, y entendiendo que dicho documento no debe con-
siderarse una norma estática, sino que ha de evolucionar en el tiem-
po para adaptarse al mayor grado de calidad que toda sociedad
avanzada exige, se propone su modificación, en base, precisamente,
a la experiencia acumulada durante su andadura y centrándose, fun-
damentalmente, en los aspectos relacionados con el servicio públi-
co al ciudadano, como principal objetivo de la misma.   

Contenidos como los relacionados con el nivel de calidad de las
empresas constructoras que actúan en la vía pública, así como los
referentes a la agilización en las tramitaciones de licencias, e inclu-
so, los que se refieren a la mayor eficacia en la coordinación de las
instalaciones de alimentación a los edificios de nueva planta, son
recogidos en esta Propuesta de Modificación, con la pretensión de
racionalizar las actuaciones de tramitación y, sobre todo, aumentar
el grado de garantía en la calidad del servicio al ciudadano.

Enrique  Pérez  Boada 
Concejal de Coordinación de Obras en Vía Püblica
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ANEJO A LA ORDENANZA
CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO. Esta ordenanza tiene por objeto regular, dentro del ámbi-
to  municipal, las condiciones técnicas y criterios de coordinación a
que deban sujetarse las obras de zanjas y calas para la instalación de
servicios públicos en el subsuelo, suelo y vuelo de dominio y uso
público municipal.

ARTICULO 1.1  AMBITO DE APLICACION.
1  La presente Ordenanza regula :

- La ejecución de obras  para el establecimiento o modificación
de instalaciones de las compañías de servicios públicos o parti-
culares, que afecten al  dominio público municipal; sus condi-
ciones técnicas y su coordinación entre ellas y con el resto de
actuaciones relacionadas con el mantenimiento y explotación
de la vía pública. 

- La protección y tratamiento adecuado de los elementos patri-
moniales y de interés básico para la Ciudad y de sus instalacio-
nes complementarias.

2  La utilización del dominio público municipal para la ejecución de
obras e instalaciones que realicen en él las compañías de servicios
públicos y los particulares, se regirá por la presente Ordenanza, sin
perjuicio del cumplimiento de la demás normativa vigente.

Las obras municipales y de titularidad pública, autorizadas por el
Ayuntamiento, se regirán por sus respectivos Pliegos de
Condiciones y, supletoriamente, por la presente  Ordenanza  y
demás normativa vigente.

ARTICULO 1.2  LICENCIA MUNICIPAL.
1. La ocupación del dominio público para la instalación o modifi-
cación de conducciones de servicios públicos o de cualquier otra
instalación, requerirá la licencia municipal previa para la utilización
del dominio público afectado y podrá referirse:

- Al subsuelo de la vía pública.

- Al suelo, de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del
presente artículo.

- Al vuelo de la vía pública, en los casos excepcionales previs-
tos en estas Ordenanzas.

2. La ocupación del suelo se autorizará:

- Con carácter transitorio, durante la ejecución de las obras, para
depósito y circulación de maquinaria, materiales, contenedores,
casetas de obra, vallado y señalización.

- Con carácter duradero, ya sea permanente o temporal, en casos
excepcionales debidamente justificados, para instalaciones
accesorias de las conducciones, como trapas de acceso, registro
y maniobra, ventilaciones de centros de transformación y pos-
tes de cables aéreos en los casos autorizados, entre otros.

3. La ejecución de las obras requerirá licencia municipal, que ten-
drá por objeto aprobar el trazado propuesto por el titular de la ins-
talación, la ocupación real de la vía pública, las características téc-
nicas de las obras, su forma y plazo de ejecución. Se otorgará de
conformidad con lo previsto en la Ley del Suelo y el Reglamento de
Disciplina Urbanística, así como cualquier legislación complemen-
taria o normas que lo sustituyan.

4. A efectos de esta Ordenanza, los solicitantes de licencias de zan-
jas y catas para la instalación o modificación de servicios públicos,
serán, con carácter general, las Compañías Concesionarias de
dichos servicios, salvo que se trate de instalaciones para alimenta-
ción de edificios de nueva planta, acondicionamiento o reforma, en
cuyo caso el solicitante será el titular de la correspondiente licencia,
quien deberá acompañar a su solicitud los justificantes de petición
previa de todas las acometidas de servicios públicos y municipales
inherentes al inmueble, no debiendo proceder a la pavimentación
definitiva de las aceras y viales sin haber realizado por completo
dichas instalaciones.    

5. Con objeto de agilizar el procedimiento de otorgamiento de licen-
cias, y en aquéllos casos de zanjas cuya anchura sea inferior a 1,50
metros y su longitud no supere los 25 metros o las que siendo su
anchura superior a 1,50 metros, la superficie afectada no supere los
15 metros cuadrados, las compañías de servicios públicos podrán
presentar semestralmente ante el Exmo. Ayuntamiento un Proyecto
en el que se recoja la prevision de obras  correspondiente a dicho
intervalo de tiempo y en el que se incluya una Memoria justificati-
va, Planos generales y de detalle y el Presupuesto o Valoración de
las obras. La aprobación municipal del Proyecto no supondrá la ini-
ciación de las obras en él contenidas, que requerirá, para cada una,
los correspondientes informes de los servicios municipales afecta-
dos, quienes establecerán, en cada caso, los condicionantes técnicos
a tener en cuenta. 

ARTICULO 1.3  UTILIZACION DEL DOMINIO PUBLICO.
La utilización del Dominio Público para la instalación de servicios
se autorizará por un plazo indeterminado, pudiendo ser modificada
o revocada por razones de interés público, de conformidad con lo
previsto en el Capítulo 6 de esta Ordenanza.
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CAPITULO 2. PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DE
ACTUACIONES  

ARTICULO 2.1  PROGRAMA ANUAL DE OBRAS E INSTALA-
CIONES.
1  Con objeto de garantizar la perfecta coordinación de la actividad
de las compañías de servicios públicos entre sí  y en relación con la
actuación municipal, las empresas explotadoras de los servicios
deberán presentar un Programa Anual de Obras e Instalaciones en
la vía pública, que se ajustará a lo dispuesto en los Planes e
Instrumentos de Planeamiento que afecten al municipio. Este Plan
Anual será facilitado con una antelación mínima de dos meses antes
del 31 de Diciembre de cada año.

El Ayuntamiento, a propuesta del Servicio Municipal competente y
recabando los informes oportunos, aprobará esta Programación
Anual de Obras e Instalaciones con vistas a coordinar las obras de
todas las compañías con las que tenga previsto realizar o autorizar
la Administración Municipal.  En caso de modificaciones, se dará
audiencia a las compañías de servicios para que informen sobre la
viabilidad del mantenimiento del Programa original  y de las previ-
siones necesarias para asumir las modificaciones que se propongan.

2  Para la elaboración de dicho Programa, las compañías de servi-
cios presentarán ante el Servicio Municipal competente, la siguien-
te documentación :

- Localización y trazado aproximado en el Plano escala E 1:2.000.

- Objeto de la obra
- Fecha aproximada de comienzo y plazo de ejecución.
- Características básicas de la canalización y secciones tipo.
- Presupuesto aproximado.

Durante la elaboración del Programa, los Servicios Técnicos
Municipales informarán sobre las previsiones en materia de obras e
instalaciones en el dominio público durante la anualidad correspon-
diente, aportando los datos necesarios para su correcta coordina-
ción.

En base a toda la anterior información, el Servicio Municipal com-
petente elaborará una previsión anual de obras e instalaciones.

ARTICULO 2.2 COORDINACIÓN DE ACTUACIONES Y
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA.
1  La previsión anual de obras e instalaciones incluirá, en las zonas
de la Ciudad en que vayan a producirse más de una actuación, los
plazos de ejecución y condiciones necesarias para lograr una activi-
dad coordinada por parte de las empresas interesadas y servicios
municipales, de modo que en un único plazo de actuación y  sin
solución de continuidad, se ejecuten las diversas instalaciones pro-
yectadas.

En las licencias de obras que se expidan, se harán constar expresa-
mente las condiciones necesarias para garantizar dicha coordina-
ción, de acuerdo con las previsiones  de intervención en la vía públi-
ca.

Los imprevistos que obliguen a modificar las obras incluidas en la
previsión anual y en las licencias de obras, serán autorizados y ajus-
tados por el Servicio Municipal competente, de acuerdo con la
información facilitada por los servicios municipales y las
Compañías de Servicios Públicos en cada momento.
2  Para conocer en todo momento el desarrollo de la planificación,
la Administración municipal, a través del Servicio Municipal com-

petente llevará un registro de las instalaciones terminadas, en eje-
cución y de las meramente proyectadas.

ARTICULO 2.3  PLAZO DE PROTECCION DE LA VIA PUBLI-
CA.
En las obras de urbanización o de acondicionamiento, mejora y
mantenimiento de la vía pública, se establecen  los siguientes pla-
zos mínimos de protección, contados a partir de la fecha de  termi-
nación de las mismas :

- Zonas peatonales con pavimentos especiales, jardines y espacios
públicos: cuatro años.

- Aceras y calzadas: tres años.

El Ayuntamiento y las compañías proyectarán sus servicios con la
necesaria amplitud y proyección futuras, ya que durante el plazo de
protección no se autorizarán instalaciones ni modificación de las
existentes que afecten a las zonas urbanizadas, salvo las que res-
pondan a las averías de inevitable y urgente reparación o en los
casos en los que se trate de instalación de servicios en conductos o
galerías construidos anteriormente, o bien con técnicas que no
comporten afección o demolición de los pavimentos, así como las
nuevas acometidas en las que no sea posible previsión alguna.

No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía podrá autorizar la
concesión de licencia sin sujeción a estos plazos  de protección,
requiriendo al peticionario la reposición del pavimento del vial o de
la acera, así como de los jardines, en las condiciones y la amplitud
que establezca el informe municipal facultativo.

CAPITULO 3. INSTALACIONES DE SERVICIOS

ARTICULO 3.1  MODALIDADES.
La instalación de las redes generales de suministro en la vía públi-
ca, se efectuarán mediante conducciones:

- En galerías de servicios visitables.
- En cajones de servicios o galerías registrables.
- Entubados en conductos subterráneos.
- Enterrados.

1  Se considerarán galerías de servicios las infraestructuras subte-
rráneas destinadas a alojar las conducciones de los suministros
públicos, que por sus características y dimensiones permitan un
acceso libre en la totalidad de su recorrido para hacer las operacio-
nes de instalación, conservación, mantenimiento y reparación de las
conducciones situadas en su interior.

El Ayuntamiento podrá construir por sí mismo o autorizar a terce-
ros la construcción de galerías de servicios. Para ello, la empresa u
organización interesada pedirá el permiso correspondiente al
Ayuntamiento, quien podrá establecer las condiciones oportunas.
En cualquier caso, el propietario quedará obligado a admitir, en las
condiciones que arbitre el Ayuntamiento, la instalación en la misma
de todos los servicios compatibles que el Ayuntamiento considere
necesarios. Excepcionalmente, la instalación de nuevos servicios en
las galerías existentes no será autorizada por el Ayuntamiento cuan-
do la galería se encuentre saturada de servicios y la nueva instala-
ción suponga una alteración de los existentes.

2  Se considerará galería no visitable o registrable, o cajón de ser-
vicios, las infraestructuras o corredores cubiertos con losas y acce-
sibles desde el exterior, que permitan la instalación en su interior de
las conducciones y servicios de las diferentes empresas suministra-
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doras.

El Ayuntamiento podrá construir por sí mismo o autorizar a empre-
sas particulares u organismos oficiales la construcción de cajones de
servicios. Para ello, la empresa u organismo interesada pedirá la
autorización correspondiente al Ayuntamiento, que podrá imponer
las condiciones que estime convenientes. En cualquier caso, el pro-
pietario quedará obligado a admitir, en las condiciones que arbitre
el Ayuntamiento, la instalación en los mismos de todos los servicios
compatibles que el Ayuntamiento considere necesarios.
Los cajones de servicios se situarán preferentemente bajo las aceras
y paralelamente a la línea de bordillo. Podrán ser simples o múlti-
ples, con capacidad suficiente para que los cables y tuberías insta-
ladas queden de forma ordenada, funcional y segura para poder rea-
lizar los trabajos propios de reparación o sustitución de los servicios
instalados.

Tanto para las galerías registrables como visitables, el
Ayuntamiento de Valencia tendrá en cuenta los requisitos de diseño
facilitados por las Compañías de Servicios, con objeto de garantizar
la viabilidad de su explotación.

3  Se considerarán servicios entubados aquellos que discurran por
conductos destinados a albergar conducciones de suministros públi-
cos, cuando el tendido de tubos o cables en su interior pueda hacer-
se sin levantar el pavimento o la acera sin más solución de conti-
nuidad que la relativa a las arquetas de registro y a los puntos de
empalme. Podrán ser unitubulares o multitubulares, fabricados en
hormigón, metálicos, fibrocemento, PVC, PE, materiales cerámicos
y otros debidamente homologados, aptos para soportar las cargas
previstas, con la estanqueidad adecuada y resistentes a la corrosión.
La instalación de los conductos, así como las arquetas, deberá
garantizar que al realizar inyecciones para consolidar el subsuelo
con presión de hasta 1 Kg/cm2, el material inyectado no pueda
penetrar en los tubos, no siendo responsable el Ayuntamiento si ello
sucediera.

A partir de la fecha de aprobación de la presente Ordenanza , los
Servicios Técnicos Municipales podrán requerir de las Compañías
de Servicios Públicos que la instalación de cables en el subsuelo
haya de ser necesariamente entubada, en función del tramo o zona
que se trate.

Los conductos se situarán en general bajo las aceras, salvo que la
anchura de la misma o la cantidad de servicios existentes lo impida,
en cuyo caso podrá autorizarse su colocación bajo calzada.

4  Serán conducciones enterradas las que se coloquen directamente
en el subsuelo sin utilizar conductos preexistentes, de manera que
no puedan retirarse o repararse sin abrir el pavimento.

Las conducciones enterradas se situarán preferentemente bajo las
aceras, salvo que la anchura de la misma o la cantidad de servicios
existentes lo impida, en cuyo caso podrá autorizarse la colocación
bajo la calzada. 

Todas las instalaciones situadas en el subsuelo de la vía pública, se
situarán guardando las disposiciones que, tanto en planta como en
alzado, se definen en el Anejo de la presente Ordenanza y que solo
podrá alterarse en casos excepcionales debidamente justificados.

5. En todo el ámbito de suelo urbano de Valencia, queda terminan-
temente prohibida la instalación de tendidos aéreos, ya sean eléctri-
cos, telegráficos, telefónicos, cable u otros, salvo aquéllos debida-
mente justificados, en cuyo caso el Exmo. Ayuntamiento podrá

autorizarlos, estableciendo las condiciones que  procedan.

En el  resto de suelo, en tanto y cuanto no se apruebe el planea-
miento que lo desarrolle, podrán autorizarse estas instalaciones en
precario, quedando las compañías obligadas a las modificaciones
previas o a su cambio definitivo por instalaciones subterráneas; en
cualquier caso, los puntos de soporte deberán tener la solidez y esta-
bilidad necesarias y estarán debidamente cimentados y anclados al
terreno, de modo que su estabilidad quede garantizada en todo
momento.

ARTICULO 3.2  INSTALACIONES ESPECIALES.
No se permitirán instalaciones diferentes de las incluidas en esta
Ordenanza, salvo en los casos excepcionales debidamente justifica-
dos y autorizados por el Exmo. Ayuntamiento.

ARTICULO  3.3   CONDICIONES   TECNICAS  Y   ADMINIS-
TRATIVAS   PARA   LA EJECUCION  DE  CALAS Y  ZANJAS
EN  LA VIA PUBLICA.

- La compactación mínima del fondo de la caja se ejecutará al 95%
del proctor normal y los rellenos con zahorras clasificadas  al 95%
del proctor modificado en calzadas y del 90% en aceras. Las unida-
des de terminación serán análogas en calidad, color,diseño y rasan-
teo en su nuevo establecimiento a las existentes, sin resultar ningu-
na discontinuidad con los pavimentos contiguos.

- El pavimento removido con motivo de las obras se repondrá de la
misma clase que los anteriores, sin variar las rasantes existentes.

- Los registros de cámaras, arquetas y demás elementos que com-
porten la periódica ocupación de la vía pública para la explotación
de los servicios, se dispondrán en las zonas que reduzcan al mínimo
las molestias para la circulación.

-  Si la cala tuviese un ancho comparable con el ancho de acera o
calzada, o si la reparación efectuada rompiese la estética del con-
junto, a juicio del Ayuntamiento el peticionario vendrá obligado a la
renovación  de todo el ancho de  acera o calzada.
- Los ensayos de campo y laboratorio, así como todas las actuacio-
nes encaminadas al seguimiento y control de calidad de las obras,
serán de cuenta de la entidad poseedora de la correspondiente licen-
cia municipal, siéndole de aplicación la totalidad de las normas con-
tenidas en la presente Ordenanza, así como el resto de normativa
vigente.

-  La profundidad mínima de las zanjas se determinará de forma que
las tuberías y conductos resulten protegidos de los efectos del tráfi-
co y cargas exteriores, así como preservados de las variaciones de
temperatura del medio ambiente, de acuerdo con la normativa legal
vigente.

- El acopio de materiales y los extraídos de la obra se depositarán
en contenedores adecuados, situados en los espacios autorizados sin
interrumpir el tráfico, y, en el caso de materiales extraídos, serán
inmediatamente retirados a vertedero. Queda prohibido el acopio de
materiales en la vía pública, excepto en  los casos debidamente
autorizados y que no ocasionen molestias a  la circulación de pea-
tones y vehículos. 

- Las canalizaciones que se construyan en las aceras se realizarán
manteniendo los accesos a la propiedad y el tránsito de peatones
con la debida seguridad, evitando la ocupación de la calzada con las
obras o con los materiales de las mismas. Se restablecerán, igual-
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mente, los itinerarios peatonales que como consecuencia de la eje-
cución de las obras  hayan sido interrumpidos, aplicando las medi-
das de señalización y protección adecuadas.

- Se respetarán y repondrán  los servicios, servidumbres y canaliza-
ciones que resulten afectadas. De toda incidencia que surja se dará
cuenta inmediata al Servicio municipal competente y al Director de
la Obra.

- La terminación de las obras se supeditará al resultado de la con-
solidación del relleno de las zanjas, rechazándose aquellas partes
que no ofrezcan garantías suficientes de permanencia y solidez del
pavimento, aceras y bordillos.

- El plazo de garantía, salvo vicios ocultos, se fija en un año, duran-
te el cual el titular de la licencia responderá de la conservación y
entretenimiento de la obra.

- Las obras se señalizarán y protegerán debidamente, de acuerdo
con la Ley de Seguridad Vial y demás legislación aplicable vigente,
siendo la empresa constructora y, en todo caso, el titular de la licen-
cia, el responsable de cualquier accidente que pueda ocurrir con
motivo de las mismas. El hecho de que las obras  puedan ser ejecu-
tadas por empresas contratadas al efecto por el titular de la licencia
municipal, no exime a éste de asumir las responsabilidades que le
correpondan ante el Exmo. Ayuntamiento como titular de la misma. 

- El titular de la licencia, antes de la iniciación de las obras, queda-
rá  obligado a poner en conocimiento del Servicio Municipal com-
petente el nombre del “Director de Obra”, que deberá recaer en un
técnico competente, titulado de  Grado Medio o Superior, con expe-
riencia   y/o  especializado en construcciones civiles, y con la sufi-
ciente responsabilidad para tomar toda clase de decisiones técnicas
para la óptima ejecución de los trabajos, asumiendo la representati-
vidad ante los servicios municipales , con quienes coordinará las
actuaciones pertinentes en relación a las obras. El titular de la licen-
cia notificará al Servicio Municipal competente, en un plazo no
inferior a 7 días, antes de la iniciación de las obras, el nombra-
miento del Director de Obra, aportando la titulación y currículum
del mismo, dirección y teléfono de contacto para su localización a
lo largo del periodo de ejecución de los trabajos.  

-  Si la ejecución de las obras implica corte de circulación o dificulta
notablemente el tránsito de vehículos, estas circunstancias deberán
ser señalizadas suficientemente, manteniendo siempre libre el acce-
so a la propiedad y a los vehículos de urgencias..

-  El titular de la licencia de obras será el responsable de las mis-
mas, de los  daños producidos a terceros como consecuencia de los
trabajos, así como de la posterior reparación de las zanjas si su relle-
no no se ha efectuado convenientemente, sin perjuicio de las obli-
gaciones adquiridas por la empresa constructora, a quien el Exmo.
Ayuntamiento podrá tambien requerir  como responsable directo de
las actuaciones.

- El titular de la licencia, a través del Director de Obra, dará cuenta
del comienzo y terminación de las obras, correspondiendo la ins-
pección de las mismas al Servicio Municipal de Cordinación de
Obras y Mantenimiento de Infraestructuras a través de la Oficina de
Coordinación de Obras en  vía pública ( OCOVAL ).

- El Director de Obra, previamente al inicio de la misma, deberá
obtener de la sala de Control de Tráfico del Ayuntamiento, el seña-
lamiento de los trabajos, en donde se confirmará la hora y fecha de
comienzo y su duración.

- En toda obra se dispondrá de copia de la Licencia y de la deter-
minación de condiciones técnicas inherentes a la misma, así como
del señalamiento para que pueda ser exhibida ante los funcionarios
municipales o personal autorizado por el Ayuntamiento que así lo
solicite. La carencia en obra de dicha copia supondrá su inmediata
paralización, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que
procedan.

-  Las Licencias tendrán validez durante un periodo de seis meses,
a contar desde la fecha de su notificación, salvo que en la misma se
fijen fechas para su ejecución, en cuyo caso su vigencia vendrá
determinada por éstas.

-  Las licencias de las Obras y/o Instalaciones a favor de particula-
res, no constituirán derecho alguno en favor de su titular, reserván-
dose el Ayuntamiento la facultad de requerir la modificación del
emplazamiento y rasantes de la canalización o instalación por causa
de interés público o proyecto municipal que así lo exija, siendo los
gastos costeados de acuerdo con lo previsto en la Legislación sec-
torial aplicable y, en su defecto o complementariamente, según lo
previsto en la presente Ordenanza.

En el caso de las acometidas o ramales particulares y de propiedad
de los abonados de los servicios públicos básicos, las licencias se
otorgarán a título de precario y no prejuzga derecho alguno de ser-
vidumbre a favor del titular de la misma, pudiendo el Ayuntamiento
ejercer las oportunas actuaciones de acuerdo con el interés público.

ARTICULO 3.4 CONDICIONES ESPECIFICAS PARA CON-
DUCCIONES DE AGUAS.
- Las conducciones de agua se instalarán en el subsuelo de acuerdo
con la norma técnica propia del servicio, con las disposiciones del
planeamiento urbanístico vigente y con las contenidas en la presen-
te Ordenanza.

-  La Licencia de las Obras y/o Instalaciones de que se trate no cons-
tituirán derecho alguno en favor de la Compañía, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de requerir la modificación del emplaza-
miento y rasante de la canalización por causa de interés público o
proyecto municipal que así lo exija, siendo los gastos costeados, de
acuerdo con lo previsto en el contrato de concesión y legislación
sectorial aplicable y, en su defecto o complementariamente, según
lo previsto en las presente Ordenanza.

-  En lugares bien visibles de la Obra y en las vallas se dispondrán
carteles informativos, según modelo aprobado por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3.5  CONDICIONES ESPECIFICAS PARA CON-
DUCCIONES DE GAS.
- Las tuberías de gas se instalarán en el subsuelo de acuerdo con la
norma técnica propia del servicio, con las disposiciones del planea-
miento urbanístico vigente y con las contenidas en la presente
Ordenanza..

- La Licencia de las Obras y/o Instalaciones de que se trate no cons-
tituirá derecho alguno en favor de la Compañía, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de requerir la modificación del perfil lon-
gitudinal o variación del emplazamiento cuando el interés público o
proyecto municipal lo exija, siendo en todos los casos los gastos
costeados según lo previsto en la legislación sectorial aplicable y, en
su defecto o complementariamente, según lo previsto en las presen-
te Ordenanza.

- En lugares bien visibles de la Obra y en las vallas se dispondrán
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carteles informativos, según el modelo aprobado por el
Ayuntamiento.

ARTICULO 3.6 CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LAS INS-
TALACIONES ELECTRICAS.
- Las  redes  eléctricas  se  instalarán en el subsuelo, de acuerdo con
la norma técnica propia, con las disposiciones del planeamiento
urbanístico vigente y con las contenidas en la presente  Ordenanza.

- La Licencia de las Obras y/o Instalaciones de que se trate no cons-
tituirá derecho alguno en favor de la Compañía, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de requerir la modificación del perfil lon-
gitudinal o variación del emplazamiento cuando el interés público o
proyecto municipal así lo exija, siendo en todos los casos los gastos
costeados según lo previsto en la legislación sectorial aplicable y, en
su defecto o complementariamente, según lo previsto en las presen-
te Ordenanza.

- En lugares bien visibles de la Obra y en las vallas se dispondrán
carteles informativos, según modelo aprobado por el Ayuntamiento.

ARTICULO 3.7  CONDUCCIONES DE TELEFONÍA Y COMU-
NICACIONES.
- Las redes de telefonía se instalarán por el subsuelo, salvo las
excepciones contempladas en esta Ordenanza, de acuerdo con la
norma técnica propia y con las disposiciones del planeamiento
urbanístico vigente.

- La Licencia de Obras  no constituirá derecho alguno en favor de
la Compañía, reservándose el Ayuntamiento la facultad de requerir
la modificación de emplazamiento y rasante de la canalización
cuando el interés público o proyecto municipal así lo exija.

En el caso de T.E.S.A., los gastos que dichas modificaciones
ocasionen serán satisfechos con arreglo a lo establecido en los Artº
1 y 4 del Decreto de 13 de Mayo de 1.954 y demás legislación sec-
torial aplicable y, en su caso o complementariamente, según lo pre-
visto en las presente Ordenanza.

- En lugares bien visibles de la Obra y en las vallas, se dispondrán
carteles informativos, según modelo aprobado por el Ayuntamiento.

ARTICULO 3.8  CONDICIONES ESPECIFICAS PARA CON-
DUCCIONES DE DESAGUE AL ALCANTARILLADO.
- Las tuberias de saneamiento para desagues particulares a la red de
alcantarillado, se instalarán en el subsuelo en total compatibilidad
con  las secciones, rasantes, diámetros, pendientes, capacidad
hidráulica, tipo de material  e instalaciones anexas incluidas en la
“Ordenanza Municipal de Saneamiento y Normalización de los
Elementos de Alcantarillado de la ciudad de Valencia”, así como
demás normativa legal vigente.

-  La Licencia de las Obras y/o Instalaciones de que se trate no cons-
tituirán derecho alguno en favor del titular de la misma, reserván-
dose el Ayuntamiento la facultad de requerir la modificación del
emplazamiento y rasante de la canalización por causa de interés
público o proyecto municipal que así lo exija, siendo los gastos cos-
teados de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial aplica-
ble y, en su defecto o complementariamente, según lo previsto en
las presente Ordenanza.

-  En lugares bien visibles de la Obra y en las vallas, se dispondrán
carteles informativos según modelo aprobado por el Ayuntamiento.
ARTICULO 3.9  OTRAS INSTALACIONES DE CONDUCCIÓN

POR CABLE.
Las conducciones por medio de cables no comprendidos en los artí-
culos anteriores se ajustarán a las condiciones generales incluidas
en esta Ordenanza y, concretamente, a las especificaciones señala-
das en los artículos 1 y 3 del presente capítulo.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 10 de la ley
31/87 del 18 de Diciembre, sobre Ordenación de las
Telecomunicaciones y demás legislación vigente.

ARTICULO 3.10  SITUACION, PROFUNDIDADES Y DISTAN-
CIAS MINIMAS ENTRE INSTALACIONES.
1  Las conducciones se instalarán bajo la acera o calzada, con las
disposiciones en planta y alzado especificada en el Anejo de planos
de esta Ordenanza.

En el caso de atravesar zonas ajardinadas, la profundidad libre míni-
ma será de 0,70 m. para cualquier servicio, excepto para la red de
riego.

2 En casos debidamente justificados y a juicio de los Servicios téc-
nicos municipales, podrán autorizarse profundidades diferentes de
la indicada en el párrafo anterior, siempre que se adopten las medi-
das complementarias de seguridad que señalen en cada caso las
reglamentaciones específicas de cada servicio y se proponga al
Servicio Municipal competente para su correspondiente aprobación

3   Las distancias mínimas entre conducciones de diferentes servi-
cios, tanto si transcurren paralelos como en cruzamientos, serán las
reglamentarias y no podrán ser inferiores a las siguientes medidas
en planta:

- Entre conducciones de gas y eléctricas   : 0,20 metros
- Entre conducciones de agua y eléctricas : 0,20 metros
- Entre conducciones de gas y de agua      : 0,30 metros
- Entre conducciones de telefonía y otros  : 0,20 metros

4  Las conducciones de agua se situarán en un plano superior a las
de saneamiento, a una distancia no inferior a 0.50 metros.

5  No se situará ninguna canalización a una distancia inferior a 1
metro del arbolado. 

6  Las distancias mínimas indicadas:

- Se medirán en planta entre las generatrices exteriores más pró-
ximas de ambos conductos.

- Podrán ser ampliadas en los casos en que la Administración
Municipal lo estime conveniente por razones de seguridad.

- Podrán reducirse en casos justificados, protegiendo y aislando
las instalaciones, con aplicación de las medidas que autoricen
los Servicios Técnicos municipales.

- La disposición  en planta de las canalizaciones en acera, seguirá,
con carácter general  la siguiente distribución :

a) En el sentido desde fachada o límite de parcela hacia el bor-
dillo, se dispondrán los diferentes servicios públicos en el orden
siguiente: Media y Baja tensión, Agua Potable, Gas, Telefonía y
Cable. Los espacios asignados a cada servicio vienen definidos
en el Anejo de esta Ordenanza. La ausencia de cualquiera de
estas canalizaciones no alterará  la cadencia o el orden estable-
cido, ocupando el hueco el servicio contiguo.

6 BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA



b) En el sentido desde bordillo a fachada o límite de parcela, se
dispondrán los diferentes servicios municipales en el orden
siguiente: Red de riego, Alumbrado, Tráfico y Comunicaciones
Municipales. Los espacios asignados a cada servicio se definen
en el Anejo de esta Ordenanza. La ausencia de cualquiera de
estas canalizaciones no alterará la cadencia o el orden estable-
cido, ocupando el hueco el servicio contiguo.
Cuando por razones de disponibilidad de espacio en la acera, no
sea posible incluir la totalidad de las canalizaciones menciona-
das, o cuando la misma existencia de acequias, tuberias de
alcantarillado u otras instalaciones lo impidan, el peticionario
de la licencia o agente urbanizador, en su caso, deberá proponer
una o varias soluciones alternativas al Servicio Municipal de
Mantenimiento de Infraestructuras y Coordinación de Obras , a
través de la Oficina de Coordinación de Obras en la vía pública
( OCOVAL ), quien estudiará y autorizará  las soluciones técni-
cas que procedan. 

ARTICULO 3.11  CONDICIONES TECNICAS Y ELEMENTOS
DE PROTECCION.
Las conducciones deberán reunir las condiciones técnicas y los ele-
mentos de protección y seguridad establecidos por las normas
vigentes, debiendo preverse especialmente:

- En las líneas aéreas existentes o que se autoricen con carácter
excepcional, provisional  y en precario, el estricto cumplimien-
to de todos los requisitos reglamentarios vigentes.

-  No se autorizarán, en ningún caso, tendidos aéreos ni postes
o soportes contiguos o sujetos al arbolado, edificios artísticos,
históricos, típicos o tradicionales incluidos en los catálogos a
que se refiere la ley del suelo, y particularmente en jardines y
espacios naturales protegidos.

CAPITULO 4. EJECUCION DE LAS OBRAS.

ARTICULO 4.1  CONDICIONES GENERALES.
- Para la ejecución de las obras, el Director de Obra tendrá que dis-
poner del señalamiento de fechas, que es un documento municipal
donde consta el emplazamiento, la clase de obra a realizar (canali-
zación, conexión y/o acometida o reparación de avería) y las fechas
de inicio y finalización del trabajo así como horarios, en su caso.
Este documento ha de disponerse  a pie de obra y la empresa con-
tratista de la misma debe  exhibirlo a requerimiento de  la
Inspección municipal o la Policía Local.

-  Las obras se efectuarán según el proyecto aprobado. Si en la eje-
cución de los trabajos el Contratista encuentra un entorpecimiento
en el subsuelo que impidiera el trazado previsto, lo comunicará al
Director de Obra y, en cualquier caso, al Servicio Municipal com-
petente, atendiendo a  las indicaciones que éste  formule.

ARTICULO 4.2  REPLANTEO.
Antes de comenzar los trabajos, el Director de Obra realizará un
replanteo sobre el terreno, al cual podrá asistir un técnico munici-
pal.

Las obras se replantearán de tal modo que la futura ejecución oca-
sione los mínimos perjuicios a las infraestructuras colindantes, a los
árboles, los jardines, la iluminación, las señales de circulación, o
cualquier otro elemento de urbanización e instalaciones existentes.

La realización del replanteo se notificará por el Director de Obra al
Servicio Municipal competente con una semana de antelación,

salvo casos excepcionales de urgencia debidamente justificados. La
ejecución de ramales de acometidas de longitud inferior a cinco
metros no requerirán esta notificación previa al replanteo.

ARTICULO 4.3  NORMAS DE VALLADO Y SEÑALIZACION. 
Todas las obras para instalación de servicios en la vía pública, debe-
rán protegerse y señalizarse, entre otras, con vallas indicadoras y
letreros normalizados, según las prescripciones del Capítulo 8 de
esta Ordenanza. El Ayuntamiento podrá adoptar un sistema de cie-
rre normalizado para todas y/o cada una de las compañías de servi-
cios públicos, en el cual se diferencien claramente si las obras
corresponden a trabajos programados o a reparaciones de averías. 

ARTICULO 4.4  CONTRATISTA DE LAS OBRAS.
1. El titular de la licencia podrá realizar las obras directamente o
contratándolas a empresa especializada, y tendrá que acreditar en
todo caso la disponibilidad de medios técnicos necesarios para la
buena ejecución del trabajo e indicar el nombre del Director de
Obra, en los términos especificados en el Artículo 3.3 de esta
Ordenanza, sin cuyo cumplimiento no se autorizará la iniciación de
las mismas.  

Para la ejecución de las obras, se deberá disponer  de un equipo que
comprenda, como mínimo, los elementos de compactación mecáni-
ca, obra, pavimentación, transporte y otros, suficientes para ejecu-
tar los trabajos en los plazos señalados.

No se autorizará la iniciación de las obras, sin que el titular de la
licencia, o el Director de Obra, acredite ante el Servicio municipal
competente la correspondiente y vigente homologación de la
empresa encargada de los trabajos, todo ello en  cumplimiento de
las especificaciones incluidas en el Capítulo 11 de esta Ordenanza.

2. La Administración municipal podrá realizar, a cargo del titular de
la licencia, el relleno de zanjas y la reposición de pavimentos, tras
la oportuna justificación y requerimiento previo, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 6.5 de esta Ordenanza.

3. La ejecución de las obras se ajustará estrictamente al calendario
y a los horarios autorizados.

4. El Servicio municipal competente, por razones de interés públi-
co, podrá introducir, durante la ejecución de los trabajos, modifica-
ciones al plan de las obras, tanto si afectan al calendario o al hora-
rio, como a los turnos de trabajo o a la maquinaria a emplear.

5. Si por causas justificadas no es posible iniciar las obras en la
fecha fijada en el señalamiento, la entidad podrá solicitar el aplaza-
miento a la Administración municipal.

Igualmente, si en la ejecución de la obra la empresa contratista
encuentra algún tipo de obstáculos que estima que ha de impedir el
cumplimiento del plazo fijado para finalizarla, lo comunicará al
Director de Obra quien solicitará a la Administración municipal la
prórroga oportuna con  la debida justificación de las causas alega-
das. Esta solicitud tendrá que realizarse, al menos, 24 horas antes
de cumplirse el plazo indicado en el señalamiento.

En todos los casos la Administración municipal fijará el nuevo seña-
lamiento de fechas para realizar los trabajos.
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ARTICULO  4.5   APERTURA, RELLENO DE ZANJAS  Y  DIS-
POSICION DE MATE-RIALES EN LA VÍA PÚBLICA.
1. La apertura y relleno de zanjas y la disposición de materiales se
realizara de acuerdo con las condiciones que se señalan en el
Capítulo 8 de esta Ordenanza.

2  El Ayuntamiento podrá solicitar de las Compañías titulares de
licencia, el Plan de obras y estado actual de trabajos en ejecución,
con objeto de ejercer la correspondiente inspección municipal.

A instancias del Servicio municipal competente o en los casos en
que así se indique en las condiciones técnicas de la licencia, el
Contratista encargado de las obras no deberá proceder al pavimen-
tado final de la zanja sin haberlo notificado previamente a la
Inspección técnica municipal y se haya dado tiempo a las compro-
baciones de compactación y control de calidad que, en cada caso, se
requieran. La inobservancia de este requisito podrá ser motivo para
que se ordene el vaciado de la zanja, sin perjuicio de las sanciones
a que diera lugar.

3  Todo relleno de zanjas deberá alcanzar una densidad mínima del
95 por ciento del Proctor Modificado en calzadas y del 90 por cien-
to en aceras.

4  En las vías sin pavimento, los rellenos deberán  compactarse
mínimamente al 90 por cien del Proctor Modificado, aunque  el
resto del terreno  no alcance este límite.

5 Los rellenos de zanjas que excepcionalmente puedan autorizarse
en jardines, se realizarán con materiales y condiciones que especí-
ficamente se indiquen en la licencia.

ARTICULO 4.6  REPOSICION PROVISIONAL DEL PAVIMEN-
TO.
Cuando por circunstancias especiales no se pueda proceder a la
pavimentación inmediata de la zanja , se podrá construir un pavi-
mento provisional, de acuerdo con lo previsto en el Capitulo 8,
debiéndose conservar en buen estado hasta su sustitución y pavi-
mentación definitiva.

ARTICULO 4.7  REPOSICION DEL PAVIMENTO.
1. Los materiales utilizados en la reposición del pavimento cumpli-
rán el Pliego de Condiciones Técnicas de las Obras de Urbanización
del Exmo. Ayuntamiento y, en su defecto, el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y
Puentes del Ministerio de Fomento.

2. La reposición definitiva del pavimento se efectuará de acuerdo
con las prescripciones consideradas en el Capitulo 8 de esta
Ordenanza.

ARTICULO 4.8  SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTO-
NICAS.
Las obras cuyo trazado afecte a pasos de peatones que no dispon-
gan de rampa para minusválidos, el titular de la licencia deberá
construirlos a ambos lados de la calle, de acuerdo con las Normas
para accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, apro-
badas por Decreto 193/88 de 12 de Diciembre del Consell de la
Generalitat Valenciana.

ARTICULO 4.9  RECEPCION DE LAS OBRAS.
1. Las obras definidas en la presente Ordenanza, podrán conside-
rarse obras públicas municipales a los efectos de su recepción y
calificación, sometiendose al cumplimiento de las 
formalidades y los requisitos establecidos en el Reglamento

General de Contratación de las Corporaciones Locales, así como,
subsidiariamente, en la Normativa Nacional de Contratos del
Estado.

2. Antes de la recepción provisional previa de las obras, el
Ayuntamiento podrá solicitar a la Compañía o particular un certifi-
cado de calidad de la obra.

Durante la ejecución de las obras el Ayuntamiento podrá exigir la
realización de ensayos de compactación, probetas, análisis y demás
trabajos que se consideren oportunos, y que serán efectuados por un
laboratorio homologado.

3. Las obras e instalaciones tendrán un período de garantía de un
año, a contar desde su recepción provisional. Durante este plazo, el
titular de la Licencia vigilará y cuidará del  buen estado de las obras,
procediendo a las reparaciones necesarias para su correcto mante-
niento y a las que expresamente le indiquen los Servicios munici-
pales para una mejor conservación de la vía pública. La empresa
constructora y, en todo caso, el titular de la licencia, será responsa-
ble durante el periodo de garantía, de los daños derivados por la
defectuosa ejecución o conservación de las obras y/o instalaciones,
incluso los motivados por vicios ocultos que aparezcan con poste-
rioridad a dicho periodo.

La cuantía de la indemnización, en su caso, será aprobada por el
Ayuntamiento mediante el expediente oportuno de precios contra-
dictorios.

ARTICULO 4.10  PLANO DE FIN DE OBRA.
Las compañías de servicios públicos y los particulares entregarán al
Ayuntamiento, en el formato que  indique  el Servicio municipal
competente, un plano de fin de obra  de la instalación, con todos los
detalles necesarios para situar exactamente las instalaciones, tanto
en planta como en alzado, y que se incluirá en la cartografía gene-
ral de servicios en vía pública.

CAPITULO 5. CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE INS-
TALACIONES

ARTICULO 5.1  CONSERVACION DE GALERIAS DE SERVI-
CIOS.
La conservación de las galerías de servicios será responsabilidad de
su promotor, sin perjuicio de lo que se disponga en el Plan de
Actuación o Convenio correspondiente.

ARTICULO 5.2  PREVENCION DE DAÑOS EN LA VIA PUBLI-
CA.
Para evitar daños a peatones, así como al mobiliario y elementos de
la vía pública, las compañías de servicios públicos mantendrán las
instalaciones en perfecto estado de conserva- ción, mediante el
cumplimiento estricto de las normativas técnicas vigentes en la
materia.

En el caso de derribos de edificios, se protegerán todos los eleme-
tos de mobiliario urbano que puedan quedar afectados por los tra-
bajos, comunicando el comienzo de los mismos, con la suficiente
antelación, a los servicios municipales y compañias afectadas, sin
perjuicio del cumplimiento de las Ordenanzas y Normativas propias
de este tipo de actuaciones.

ARTICULO 5.3  INDEMNIZACIONES.
1. Todos los daños que se ocasionen a los elementos urbanísticos,
como consecuencia de averías en las conducciones o defectos de
conservación de las instalaciones, serán reparados, repuestos o
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indemnizados al Ayuntamiento o a sus empresas contratistas por la
empresa Concesionaria del servicio público, según criterio munici-
pal.

2. En especial los árboles y otros tipos de plantaciones que mueran
como consecuencia de emanaciones de gas procedentes de alguna
conducción rota o averiada o por efectos de cualquier otra instala-
ción defectuosa, serán sustituidos por el Servicio Municipal de
Parques y Jardines, con cargo a la compañía propietaria de la con-
ducción, o bien indemnizados al Exmo. Ayuntamiento con le impor-
te de su valoración, si no son sustituibles según el método homolo-
gado por el Ayuntamiento.

Anualmente el Servicio Municipal de Parques y Jardines formulará
una relación de los árboles y las plantaciones dañados, acompañada
de una valoración, que se elevará a la Alcaldía a efectos de lo que
dispone el párrafo anterior.

ARTICULO 5.4  EQUIPOS DE EMERGENCIA.
1. Las empresas concesionarias de servicios públicos dispondrán en
todo momento, de los equipos suficientes  para reparar inmediata-
mente los desperfectos y las averías que afecten a la vía pública.

2. Tan pronto como la empresa correspondiente tenga conocimien-
to de cualquier avería en las conducciones, trapas y demás elemen-
tos inherentes a sus instalaciones, deberá proceder urgentemente a
su reparación, adoptando las medidas suficientes en materia de
señalización que garanticen la  seguridad del tráfico peatonal y
rodado.

CAPITULO 6. TRASLADOS, MODIFICACIÓN  O
SUPRESIÓN  DE  INSTALA- CIONES.

ARTICULO 6.1  AFECCION A PROGRAMAS Y OBRAS MUNI-
CIPALES.
Las Licencias Municipales estarán siempre subordinadas a las nece-
sidades de la ciudad y otorgadas bajo la condición de que las com-
pañías suministradoras y los particulares habrán de modificar, tras-
ladar o suprimir las instalaciones, de acuerdo con el interés público
y los proyectos municipales. Por esta causa, cuando alguna vía
pública esté dotada de galerías de servicios, las nuevas conduccio-
nes deberán ser instaladas en ellas en el plazo que indique la
Administración Municipal, salvo que exista alguna incompatibili-
dad de orden técnico que lo impida.

Cuando por razones de obras municipales, o el Ayuntamiento lo
considerase en función del interés público, sea preciso trasladar,
modificar o suprimir las conducciones o instalaciones de servicios
existentes, las entidades afectadas estarán obligadas a realizarlas y
serán costeadas según lo previsto en la Concesión Administrativa
del servicio, en su caso, y/o conforme a lo previsto en la legislación
sectorial aplicable, y en defecto de ambas, los gastos serán a cargo
de la empresa titular del servicio afectado. En el momento de pre-
sentar la propuesta técnica del traslado, la empresa titular de la ins-
talación habrá de hacer constar el año de la instalación del servicio
afectado, las características técnicas (material, diámetro, sección,
etc.) y presentar copia de la licencia municipal concedida en su
momento.

Las compañías informarán, a requerimento de los servicios técnicos
municipales, las canalizaciones e instalaciones existentes y/o pro-
gramadas, tanto en suelo urbano como urbanizable ( en este último
caso  los informes se basarán a la vista de la documentación inclui-
da en el  correspondiente Proyecto de Urbanización), en un plazo
máximo de 7 días, definiendo las soluciones y propuestas de desví-

os, supresiones, modificaciones y ampliaciones a tener en cuenta,
salvo casos excepcionales expresamente determinados por la
Administración municipal, en los que la envergadura del proyecto
requiera un plazo superior.

ARTICULO 6.2  COSTE DE LA SUPRESION.

Los gastos de la supresión, modificación o traslado de
servicios provocados por obras municipales , serán costeados según
lo previsto en el contrato de concesión administrativa del servicio,
en su caso, y/o conforme a lo previsto en la legislación sectorial
aplicable y, en defecto de ambas, estos gastos serán a cargo de la
Empresa titular del servicio afectado. En este último caso, para el
cálculo de la indemnización que corresponda, prevalecerá lo que
disponga la normativa legal vigente , y el Artículo 6.3 de esta
Ordenanza.

ARTICULO 6.3  VALORACIÓN DE INDEMNIZACIONES.
Cuando sea procedente el pago por parte del Ayuntamiento o de la
persona física o jurídica que esté subrogada en sus obligaciones, de
indemnización a favor de los titulares de la licencia en los casos de
traslados, supresión o modificación de las instalaciones, la empresa
afectada lo justificará adecuadamente mediante la presentación de
los presupuestos necesarios para su aprobación municipal, previo
los informes técnicos correspondientes de los Servicios Técnicos
del Exmo. Ayuntamiento.

En atención a las especiales circunstancias que comporta cada caso
de supresión, modificación o traslado de los diferentes servicios
regulados por esta ordenanza, y para obtener la máxima diligencia
en la resolución de cada supuesto, el Ayuntamiento de Valencia
podrá convenir separadamente con las diferentes empresas la espe-
cial aplicación de esta Ordenanza respecto de los criterios de valo-
ración de las indemnizaciones.

Con carácter general, la cuantía de la indemnización se obtendrá a
partir del presupuesto contradictorio de la modificación o supresión
solicitada, minorado en la parte proporcional del plazo de amorti-
zación previsto ya transcurrido, computando a tal efecto el número
de ejercicios naturales vencidos desde la fecha de aprobación del
Acta de Recepción Provisional de la Obra o fecha de terminación de
la Instalación correspondiente. Para la determinación de la amorti-
zación anual, se aplicarán los coeficientes legales en vigor.

En el caso de tratarse de modificaciones sobre instalaciones ya exis-
tentes o autorizadas en el momento de la entrada en vigor de las pre-
sentes Ordenanzas, la cuantía de la indemnización será el cincuen-
ta por ciento del presupuesto contradictorio de ejecución, modifica-
ción o supresión solicitada.

ARTICULO 6.4  MODIFICACION DE INSTALACIONES EXIS-
TENTES.
1. La instalación que, como consecuencia de la modificación o el
traslado, realice la empresa titular, se considerará a todos los efec-
tos una instalación nueva y, por tanto, estará sometida al cumpli-
miento de las normas de estas ordenanzas, cuando así lo requiera el
Ayuntamiento. En caso contrario, mensualmente se comunicarán
las modificaciones o supresiones realizadas con los Planos de Fin
de Obra, Presupuesto de las mismas y plazo de amortización.

2. Las disposiciones que la autoridad municipal adopte sobre supre-
sión, modificación o traslado de instalaciones, serán inmediatamen-
te ejecutadas y deberán ser acabadas en el plazo que se señale, una
vez acordado el presupuesto de indemnización correspondiente.
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Dicho plazo podrá variar en función de la disposición de permisos
a que hubiere lugar, así como de las posibles afecciones con el resto
de servicios públicos.

ARTICULO 6.5  EJECUCION SUBSIDIARIA MUNICIPAL.
- El incumplimiento por parte del titular, dará lugar a la ejecución
subsidiaria por el Ayuntamiento, según lo previsto en  el Artículo 29
del Reglamento de Disciplina Urbanística y la aplicación se hará  de
acuerdo con el Artículo 98 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de la imposición de las
sanciones correspondientes. El importe de los gastos de supresión,
modificación o traslado, se exigirá en su caso, de acuerdo con el
procedimiento de apremio y podrá reclamarse con carácter previo y
a título cautelar, antes que el Ayuntamiento ponga en ejecución las
obras, sin perjuicio de su liquidación definitiva posterior.

- El Ayuntamiento podrá, en el supuesto de ejecución subsidiaria,
realizar las obras a través de sus servicios u optar por contratarlos a
una empresa especializada, incluso mediante procedimiento nego-
ciado, si la urgencia del caso lo justifica.

ARTICULO 6.6  EJECUCIÓN  MEDIANTE AFECTACIÓN DE
LA PARTIDA PRESU-  PUESTARIA.

El hecho de que el Ayuntamiento no haya abonado las indemniza-
ciones que procedan, no será obstáculo para que se ejecuten las
resoluciones adoptadas por la Administración municipal para el
traslado o supresión de las instalaciones, bien mediante orden de
ejecución y pago de indemnización previa por las empresas contra-
tistas o concesionarias del Ayuntamiento o alternativamente, siem-
pre que se hayan afectado las partidas presupuestarias corrientes por
la cantidad precisa. Si no fuera posible esta afectación, se procede-
rá de acuerdo con la legislación reguladora de las haciendas locales.

CAPITULO 7. ZANJAS EN LA VÍA PÚBLICA.

ARTICULO 7.1  DEFINICIÓN.
Se entenderá como zanja toda obra de apertura de la vía pública o
remoción del pavimento para reparar averías o desperfectos en las
conducciones o instalaciones del servicio, así como para instalar
cualquier canalización subterránea o verificar su situación.

Se establece una duración máxima de un mes para  todas las obras
de instalación, modificación o verificación de servicios en la vía
pública.

Los plazos anteriores podrán ampliarse o reducirse por el
Ayuntamiento, en función de las circunstancias especiales que se
manifiesten en la solicitud de licencia o que surjan durante la eje-
cución de la obra, debidamente justificados por el titular de la
misma.

ARTICULO 7.2  LICENCIAS.
En el caso de zanjas para instalación, localización o reparación de
servicios, se solicitará  la  licencia correspondiente, aportando:

- Plano de emplazamiento a escala 1/1000 o superior.
Dimensiones de la obra, longitud y ancho, secciones tipo.

- Necesidades de ocupación de la misma: situación de contene-
dores de obra, acopio de materiales, espacios protegidos para
circulación de peatones, caseta de obra, maquinaria
auxiliar..etc.

- Características del pavimento a demoler.

- Descripción general de la vía afectada: ancho de acera y cal-
zada, número de carriles, sentido de la circulación, situación y
características de los aparcamientos, carriles bus.

- Elementos urbanísticos existentes que puedan interferir o con-
dicionar el trazado y ejecución de las obras: mobiliario urbano,
arbolado de alineación, marquesinas de transporte público, con-
tenedores de residuos sólidos...etc.

- Instalaciones de otros servicios públicos o municipales que
puedan afectarse: canalizaciones, cámaras de registro, arquetas,
armarios  y otros.

- Plazo de ejecución y presupuesto de las obras. 

Y cuantos documentos complementarios sean requeridos por los
Servicios Técnicos municipales, en función de las especiales carac-
terísticas de la zona afectada.

Si no se acompañara a la solicitud los documentos exigidos en esta
Ordenanza, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez
días los aporte, con la indicación de que si así no lo hiciese, se des-
considerará  su petición archivándose sin más trámite.

Según los datos de la solicitud y el resultado de la inspección efec-
tuada, la Administración concederá la licencia de obras, en la cual
recogerá la duración máxima de las mismas y forma de ejecución,
efectuando las liquidaciones que, en cada  caso, correspondan.

ARTICULO 7.3  COMUNICACIÓN DE AVERÍAS Y URGEN-
CIAS.
1  Cuando se considere  urgente la apertura de una zanja, la compa-
ñía o particular deberá comunicar al Servicio Municipal de
Coordinación de Obras y Mantenimiento de Infraestructuras, a tra-
vés de la Oficina Técnica de Coordinación ( OCOVAL ) y a la Sala
de Control de Tráfico del Exmo. Ayuntamiento, por el medio escri-
to mas rápido, incluso el fax, el alcance de la avería y sus conse-
cuencias previsibles, obteniendo de ésta última el señalamiento
correspondiente para poder iniciar de inmediato los trabajos de
reparación.

2 En el caso de particulares, la autorización definitiva quedará con-
dicionada a la presentación, en el plazo de las 24 horas siguientes a
la comunicación urgente, de la solicitud de  Licencia, según lo pre-
visto en el artículo 7.2 de la presente Ordenanza.

3 Estas obras urgentes serán sometidas igualmente a la Inspección
Municipal y se ejecutarán según las previsiones generales de esta
Ordenanza, realizándose una reposición mínima de un carril de cir-
culación, cuando se afecte a la calzada, y de todo el ancho de la
acera cuando se afecte a la misma, salvo en los casos en que dicha
afección, y a juicio de los servicios técnicos municipales, no lo
requiera.
4 Cuando en una misma zona se detecte una reiteración de averías
en las instalaciones de una determinada Compañía de servicios
públicos, el Exmo. Ayuntamiento podrá requerir a dicha Compañía
para que proceda a la renovación integral de las canalizaciones en
el ámbito señalado.

5 Una vez concluidos los trabajos de reparación, la Compañia res-
ponsable de los mismos facilitará a la Oficina de Coordinación de
Obras ( OCOVAL ), el plano de planta de la canalización o instala-
ción afectada, así como una descripción de las actuaciones llevadas
a cabo. 
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6  Se establece una duración máxima de tres días para toda obra de
urgente reparación o averia de servicios en la vía pública.

El plazo anterior podrá ampliarse o reducirse por el Ayuntamiento,
en función de las circunstancias especiales que se manifiesten en la
solicitud de licencia o que surjan durante la ejecución de la obra,
debidamente justificados por el titular de la misma.

CAPITULO 8. CALIDAD DE EJECUCION, ORDEN, SEGU-
RIDAD E IMAGEN DE LAS OBRAS.

ARTICULO 8.1  CRITERIOS GENERALES.
1. En las vías públicas dotadas de una urbanización definitiva, se
repondrá el paquete de firme existente.

2. En las vías públicas no dotadas de una urbanización definitiva, la
reposición del paquete de firme constará como mínimo de:

- Capa de zahorra natural o artificial de quince (15) centímetros
sobre el relleno de suelo seleccionado.    

- Base de hormigón hidráulico H-150 de quince (15) centíme-
tros de espesor.

- Capa de aglomerado asfáltico en caliente de seis (6) centíme-
tros en calzadas o baldosa hidráulica con mortero de agarre en
acera, o bien reposición del paquete de firme existente, si fuera
de mayor resistencia estructural.

ARTICULO 8.2  APERTURA DE ZANJAS.

1. Demolición del pavimento :
La demolición del pavimento se hará mediante el procedimiento
más adecuado para cada circunstancia, de modo que se mantenga
una perfecta alineación del borde de la zanja evitando mordeduras
o cualquier otra irregularidad. La empresa estudiará cual es el equi-
po idóneo para garantizar una demolición del pavimento rápida y
eficaz. Los productos de esta demolición, salvo orden en contra de
la Inspección facultativa que especifique el interés de recuperarlos,
serán depositados directamente en contenedores o recipientes ade-
cuados, dispuestos expresamente y transportados a un vertedero
autorizado.

2.Vaciado de zanjas :

El vaciado y la excavación de las zanjas se hará mediante el uso de
los equipos más adecuados, de manera que se garantice una ejecu-
ción rápida, dentro de las normas que la seguridad e higiene en el
trabajo exigen, sobre todo teniendo en cuenta la posible presencia
de instalaciones en el subsuelo.

El material producto de demoliciones y excavaciones, no podrá ser
depositado en la vía pública ni en los jardines, salvo los casos
expresamente autorizados, debiendo ser transportados directamente
a vertedero.

3. Daños a otras instalaciones:

Si  durante la ejecución de los trabajos se afectara a servicios exis-
tentes, el Director de la Obra lo comunicará de inmediato al res-
ponsable del mantenimiento de dicho servicio, procediendo inme-
diatamente, y en coordinación con el mismo, a su reparación, e
informando de las actuaciones al Servicio Municipal de
Mantenimiento de Infraestructuras y Coordinación de Obras, a tra-
vés de la Oficina de Coordinación de Obras ( OCOVAL ).  

ARTICULO 8.3  RELLENO DE ZANJAS.

1.Productos de la misma excavación:

Los productos procedentes de la excavación, se podrán
utilizar para el relleno de la zanja si cumplen las condiciones para
suelo seleccionado previstas en el vigente Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, lo que
deberá acreditarse  mediante  certificado  de  laboratorio  homolo-
gado de  los ensayos de plasticidad ( LL, LP, EA ), granulometría
( % pasa ), densidad y capacidad portante ( CBR ) correspondien-
tes. 

2. Materiales de aportación :

Cuando su naturaleza recomiende el deshecho de los materiales
procedentes de la excavación, el relleno de la zanja se hará con
materiales de aportación que reúnan las condiciones de suelo selec-
cionado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes, vigente. El extendido, tanto de los
materiales de los productos procedentes de la excavación como de
los materiales de aportación, se hará por capas de espesor reducido
que garantice, con los medios utilizados, la obtención del grado de
compactación mínimo exigido.

ARTICULO 8.4  REPOSICION DEL PAVIMENTO EN LAS
ZONAS RODADAS.
Los materiales empleados habrán de cumplir el Pliego de
Condiciones vigente del Ayuntamiento y, en su defecto, el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y
Puentes del Ministerio de Fomento. 

Todas las reposiciones efectuadas tendrán una garantía de un año a
partir de la fecha de finalización de las obras, salvo vicios ocultos.
Con carácter general e independientemente del tipo de pavimento a
reponer, se establece la obligatoriedad de disponer sobre el relleno
de las zanjas, y previamente a la pavimentación, una capa anticon-
taminante mediante la implantación de una subbase granular de
zahorra artificial de veinte centímetros de espesor, sin perjuicio de
la reposición del firme existente en las calles dotadas de una urba-
nización definitiva.

1  Pavimentación con aglomerado asfáltico en caliente :

- Se reconstruirá  el espesor del pavimento en el ancho  afectado,
más 20 cm. como mínimo a cada lado de la zona deteriorada, sin
perjuicio del sobreancho que establezcan los servicios técnicos
municipales en función del estado de conservación del pavimento.

- El tipo de pavimento repuesto será el existente o el normalizado,
en su caso, por el Ayuntamiento de Valencia.

En aquellos pavimentos con base de macadam o mezcla artificial,
ésta deberá sustituirse por una base de hormigón H-150 de 15 cm
de espesor, sobre la capa de zahorra compactada.

- El tipo de aglomerado en caliente para pavimentos de hormigón
asfáltico se ajustará en función del espesor de cada capa, utilizán-
dose  para capas de binder mezclas tipo G12 (espesores menores a
5 cm.) y G20 (espesores mayores a 4cm.) y para capas de rodadura
mezclas tipo S-12 (espesores menores a 5 cm.) y S20 (espesores
mayores a 4 cm.), todo ello con las dosificaciones y procedencias de
áridos incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales
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para Obras de Carreteras y Puentes vigente.

- La extensión del aglomerado se hará mecánicamente y cuando
ésto no sea viable, se realizará la extensión manual en superficies
pequeñas.

2  Pavimento de hormigón en masa :

- En calles con pavimento de hormigón impreso, las reposiciones se
deberán hacer por losas completas. Se entiende por losa la superfi-
cie comprendida entre juntas longitudinales y transversales de tra-
bajo, dilatación o contracción.

- El pavimento de la reposición tendrá los materiales característicos
del que había construido antes y como mínimo se aplicará una capa
de 20 cm. de hormigón H-150.

3  Pavimento de adoquines sobre hormigón :

- Para determinar la superficie de reposición del pavimento afecta-
do, se tomará una fila de adoquines a cada lado de los bordes de la
ruptura, sin perjuicio de su ampliación en caso necesario.  La repo-
sición afectará a todo el espesor del pavimento y tendrá las mismas
características del que había construido antes.

- La superficie se ajustará a las rasantes de la calzada y se procura-
rá que sea imperceptible para la circulación rodada.

4  Pavimento de adoquines sobre arena :

- Para determinar la superficie de reposición del pavimento afecta-
do, se tomará dos filas de adoquines a cada lado de los bordes de la
ruptura, sin perjuicio de su ampliación en caso necesario.

-La reposición se hará de todo el espesor del pavimento y tendrá las
mismas características del que había construido antes, se ajustando-
se a las rasantes de la calzada y procurando que sean imperceptibles
para la circulación rodada.

5  Otros tipos de pavimento :

La reposición de aquellos pavimentos no nombrados expresamente
en este artículo, se ejecutará construyendo un tipo de pavimento
similar al existente, a efectos de capacidad portante y calidad super-
ficial.

ARTICULO 8.5  REPOSICION DE ACERAS.
El pavimento a reponer de las aceras será del mismo tipo y textura
que el existente en las urbanizaciones definitivas. Se dispondrá de
una base de hormigón H-150 de 15 cm de espesor sobre subbase
granular de zahorras compactadas de espesor mínimo 15 cm., sobre
material seleccionado. Se afectarán baldosas enteras, de manera que
no quede sin reponer ninguna unidad deteriorada por la obra, o
adyacente a la misma, aunque no haya estado afectada directamen-
te por los trabajos, siempre que no se trate de una acera deteriorada
en su conjunto. Cuando quede  afectada  una  superficie de reposi-
ción  superior  al   50 % de la superficie total de la acera, el
Ayuntamiento podrá requerir la reposición completa del tramo en
todo su ancho.

ARTICULO 8.6  REPOSICIONES PROVISIONALES.
En la ejecución de las zanjas y calas, cuando deban de transcurrir
más de 24 horas en calzadas o 48 horas en aceras, entre el relleno
de zanjas y la reposición definitiva del pavimento, deberá construir-
se inmediatamente después del relleno, un pavimento provisional

con hormigón y aglomerado en frío, dejando las superficies al
mismo nivel que las antiguas y totalmente limpias. La empresa
constructura, y en todo caso el titular de la licencia, se responsabi-
lizará del correcto mantenimiento del pavimento provisional,
debiendo proceder a la reposición definitiva en un plazo no superior
a 30 días, salvo indicación en contrario por los Servicios
Municipales. 

ARTICULO 8.7  PROTECCION DEL ARBOLADO. MOBILIA-
RIO URBANO
El titular de la licencia, deberá realizar  las obras de protección del
arbolado y de las plantaciones que puedan ser afectadas. La distan-
cia mínima que hay que respetar entre el borde de la zanja y el arbo-
lado se adecuará a lo dispuesto por el Ayuntamiento y a las condi-
ciones particulares de cada Licencia. Se deberán mantener  los espa-
cios libres, regandose los árboles periódicamente con los medios de
la empresa constructora.

A los efectos de la presente Ordenanaza, toda zona de la vía públi-
ca que  vaya a quedar afectada por la instalación de cualquier tipo
de mobiliario urbano ( mupis publicitarios, quioscos, cabinas, arma-
rios de distribución o de alimentación, reguladores o
mandos,..etc..), deberá contemplarse de manera que se consiga la
óptima integración urbanística de estos elementos en el entorno y
las mínimas molestias al tránsito de peatones, sin perjuicio del cum-
plimiento de las específicas Ordenanzas que, en su caso, los regu-
len.  

Todos  los elementos instalados en las aceras que queden afectados
por las obras, deberán ser repuestos en  las mismas condiciones que
poseian antes de la afección.

ARTICULO 8.8  TRAPAS DE REGISTRO Y ARMARIOS.

Cuando la obra de canalización que hay que construir incluya la
implantación en superficie de algún elemento como rejas o  trapas
de registro, éstas :

- Serán de materiales homologados que tengan la durabilidad y la
resistencia adecuada para soportar las inclemencias meteorológicas
y las cargas producidas por la rueda de un camión en marcha. Se
considerarán las cargas puntuales previstas en calzadas, vados y
aceras por la normativa vigente.

- Se colocarán siempre al mismo nivel del suelo, en perfecta unión
con el suelo colindante y de manera que no exista peligro, tanto para
el tránsito de peatones como para el rodado.

- En las aceras, las trapas rectangulares pequeñas se colocarán para-
lelas al bordillo en su dimensión máxima, excepto las bocas de
incendio y contadores, que se situarán perpendicular a éste. Las
dimensiones de estas trapas deberán adaptarse a la modulación del
pavimento.
Cuando se trate de armarios o cualquier otro tipo de mobiliario,
deberán ubicarse en coordinación con el Servicio Municipal com-
petente y responderán a diseños y características homologadas.

ARTICULO 8.9  OCUPACION DE LA VIA PUBLICA Y JARDI-
NES.

Para la ubicación, en su caso, de la caseta de obra y almacén de
materiales, herramientas y medios auxiliares, se estudiará un empla-
zamiento que minimice esta incidencia negativa, aprovechando las
zonas de menor afección al tráfico.
Se tendrá  cuidado especial en la planificación del trabajo a fin de
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reducir al mínimo el tiempo de permanencia en obra de estos ele-
mentos. No se permitirá el almacenaje de materiales ni medios auxi-
liares más tiempo que el estrictamente necesario para su utilización
o puesta en obra. El almacenaje será cuidadosamente ordenado y
solo ocupará en planta el espacio imprescindible.

Los materiales procedentes de la apertura de las zanjas, se
depositarán directamente dentro de contenedores expresamente dis-
puestos para esta finalidad y serán transportados inmediatamente a
un vertedero autorizado.

Para la seguridad y comodidad del tránsito de los peatones se for-
mará un pasadizo de amplitud no inferior a un metro junto a la
fachada y longitudinalmente a ésta. Cuando la anchura de la acera
no permita simultáneamente la apertura de la zanja, la disposición
de los materiales y también la existencia del citado paso longitudi-
nal de un metro de amplitud para los peatones, se habilitará un
pasadizo debidamente vallado y protegido de estas características
en la calzada, con derivaciones  a la fachada delante de cada uno de
los accesos a inmuebles. En todo momento estos pasos se manten-
drán expeditos, al menos en la mitad de la anchura. Cuando los
pasos de peatones tengan que salvar alguna zanja abierta, esta se
cubrirá con planchas y barandillas, evitando escalones que tengan la
suficiente resistencia y rigidez para soportar las incidencias del paso
de peatones o vehículos en su caso.

No se permitirá acopios de ningún tipo de materiales, ni ninguna
otra ocupación en las zonas plantadas de los jardines, salvo casos
excepcionales debidamente autorizados.

ARTICULO 8.10  CERRAMIENTOS.

Todo elemento que altere de alguna manera la superficie
de la calle o jardín, supondrá un obstáculo que deberá ser protegido
con vallas. Estos obstáculos podrán ser tanto las citadas casetas de
obra como los materiales, la maquinaria, las herramientas o los
medios auxiliares que pueden estar almacenados, las mismas zanjas
y los materiales amontonados.

La protección de todos estos elementos y cualquier otros,
será continua en todo su perímetro y se hará por medio de cierres
consistentes, suficientemente estables y perfectamente alineados,
con una perfecta delimitación de los espacios destinados a cada uno
de los posibles usos que nos ocupan: pasos de peatones, tráfico
rodado, accesos a la propiedad..etc.., de acuerdo con las especifi-
caciones del artículo anterior.

ARTICULO 8.11  SEÑALIZACION.

La obligatoriedad del mantenimiento de la circulación rodada y
peatonal en condiciones suficientes de seguridad, exigirá  la adop-
ción de medidas reglamentarias de señalización vertical y/o hori-
zontal, carteles informativos y  rótulos indicadores que garanticen
en todo momento la seguridad de los peatones, de los automovilis-
tas y del propio personal de la obra.

Las señales de tráfico a colocar serán las reglamentarias,
ajustando su disposición a las características urbanas, así como a la
localización de la zona de obras en relación con el tramo viario
afectado.

ARTICULO 8.12  INFORMACION.

La  información  se realizará a través de carteles, bien visibles, en

los que deberá  figurar:

— Logotipo y nombre y teléfono de la entidad promotora o titu-
lar de la licencia.
— Logotipo, nombre y teléfono de la empresa que realiza las
obras.
— Naturaleza, permiso, localización, fechas de inicio y fina-
lización de las obras.
— Logotipo y nombre del Ayuntamiento y de la Oficina de
Coordinación de Obras.

Todos los elementos de señalización informativa  y  vallado, tales
como rotulos de indicación de obras, paneles informativos y vallas
de cerramiento, corresponderán a los modelos aprobados por el
Ayuntamiento y ajustados a los colores identificadores de la entidad
promotora. El cartel general de obra se ajustará al modelo definido
en el Anejo de la presente Ordenanza. 

CAPITULO 9.  INSPECCION MUNICIPAL.

ARTICULO 9.1  INSPECCION. 
Las obras y ocupación autorizadas estarán sometidas a la inspección
municipal, que comprenderá:
1. Con relación a la ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía
pública:

- El ejercicio correcto de los derechos de esta ocupación, de
acuerdo con la Licencia y lo previsto por esta Ordenanza.

- El estado de conservación de las obras e instalaciones y de su
entorno.

2. En cuanto a las obras:

- La constatación de que se están ejecutando por empresas con
la homologación vigente.
- El comienzo en la fecha señalada.
- El cumplimiento de los plazos de ejecución.
- La calidad y la forma de realización de las obras.
- El correcto  mantenimiento y la reposición, en su caso, de los
elementos urbanísticos afectados.

3. Las empresas de los servicios públicos y  demás titulares de ins-
talaciones subterráneas, estarán obligados a realizar a su cargo todas
las prospecciones y operaciones que sean necesarias para la locali-
zación y la identificación de los servicios existentes.

CAPITULO 10.  LICENCIAS.

ARTICULO 10.1  OBTENCION.
Cualquier obra o instalación incluida en esta Ordenanza estará
sometida a la obtención previa de Licencia Municipal, así como al
pago de los tributos y precios públicos correspondientes, según la
normativa aplicable a cada supuesto.

ARTICULO 10.2  OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA
LICENCIA.
El titular de la licencia estará obligado a:

- El cumplimiento de las normas establecida en esta Ordenanza, a
las que se consigne en la licencia de obras y a las demás normas téc-
nicas de obligado cumplimiento que sean propias de cada servicio.
La ejecución de la obras mediante una empresa contratada al efec-
to, no le exime de las responsabilidades que se deriven  como titu-
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lar de la licencia.

- Estar en posesión de la correspondiente homologación municipal,
en caso de ejecutar por sí mismo las obras o contratar, en caso con-
trario, con empresas homologadas para la realización de los traba-
jos.

- Ajustarse en la ocupación del suelo, durante el plazo de ejecución
de las obras, a las condiciones previstas en estas ordenanzas y a las
que específicamente se señalen en la licencia.

- Satisfacer los tributos y los precios públicos correspondientes.

- Indemnizar los daños que puedan ocasionarse al municipio o a ter-
ceros como consecuencia de las obras.

- La constitución del depósito regulado en estas Ordenanzas.

- Poner en conocimiento de los Servicios Técnicos Municipales el
nombre del Director de Obra, como técnico  responsable para la eje-
cución de los trabajos.

- Comunicar con la antelación suficiente la fecha de replanteo y
solicitar el señalamiento para el inicio de las obras.

ARTICULO 10.3  EXTINCION DE LA LICENCIA.
1. Las licencias se extinguirán:

- En el caso de incumplimiento de las condiciones, tanto de las con-
signadas en el documento de la licencia (trazado, plazos, protec-
ción, señalización, etc.), como de las generales establecidas en esta
ordenanza, así como de las fechas y horarios del señalamiento.

-  Por carecer la empresa constructora, de la correspondiente homo-
logación municipal, asumiendo el  poseedor de la licencia, cuantos
daños y perjuicios se ocasionen por la paralización de las obras y su
reposición subsidiaria, en su caso. 

- Por renuncia del titular de la licencia.

- Por infracción del planeamiento o de la normativa urbanística.

- Por pérdida de la capacidad de prestación servicio público corres-
pondiente, excepto en el supuesto de traspaso entre compañías.

2. Extinguida la licencia, el titular tendrá que dejar la vía pública en
el estado en que estaba antes de iniciarse las obras. Si no lo realiza-
ra sin dilación, procederá a realizarlo la Administración Municipal
con carácter subsidiario a cargo del titular.

ARTICULO 10.4  DEPOSITO PREVIO.
1  Previamente a la expedición de la Licencia de obras, el peticio-
nario, salvo los casos de excepción, tendrá que constituir un depó-
sito que fijará la administración para responder de:

- El coste de reposición del pavimento e instalaciones, aceras, árbo-
les, jardines y otros elementos urbanísticos deteriorados, incluido el
pavimento de calles no afectadas directamente por la ejecución de
las obras, pero que por el hecho de ser inmediatas a la zona de los
trabajos, puedan haber sufrido daños derivados de  los mismos.

- Los daños y perjuicios que los elementos urbanísticos puedan
sufrir como consecuencia  de la ejecución de las obras.

-  Los gastos ocasionados por los desvíos de tráfico.

-  Cualesquiera otros daños imputables a las obras y/o instalaciones.

2  En la constitución del depósito previo se tendrá en cuenta las nor-
mas siguientes:

- Cada depósito  podrá garantizar sólamente las obligaciones corres-
pondientes a una sola obra.

- Cuando la licencia de una obra la soliciten solidariamente diver-
sas entidades, el depósito será único y conjunto para todas.

- El depósito podrá constituirse en metálico o mediante aval banca-
rio.

La devolución del depósito sólo se verificará transcurrido el plazo
de garantía y con los correspondientes informes previos que acredi-
ten que las obras han sido realizadas de conformidad con el pro-
yecto, que su estado de mantenimiento es correcto, se han repuesto
los elementos urbanísticos afectados y que, en su caso, se ha
indemnizado a los titulares por los perjuicios ocasionados como
consecuencia de las obras.

Para la valoración de los daños causados a los árboles se tendrá en
cuenta: la edad, la corpulencia, la dificultad de reposición y la men-
gua de su desarrollo biológico.

3. La constitución del depósito se podrá efectuar anualmente, según
el volumen de obra que la compañía haya realizado el año inmedia-
tamente anterior.

ARTICULO 10.5  CLASES DE LICENCIAS DE OBRAS.
Las licencias de obras podrán ser:

-  Para la construcción o reforma de galerías o cajones de servicios.

- De canalizaciones para la instalación, sustitución, modificación,
traslado o supresión de canalizaciones que forman parte de la red
general de servicios.

-  De conexiones y/o acometidas para la instalación, sustitución,
modificación, traslado o supresión de conducciones enterradas que
constituyan conexiones de la red general a los usuarios.

- Para la instalación, sustitución, modificación, traslado o supresión
de conducciones aéreas.

- Cualquier otro tipo de  obras o instalaciones reguladas por esta
Ordenanza, que se realicen en dominio público.

ARTICULO 10.6  SOLICITUD.
Las solicitudes de licencia se presentarán en el Registro de Entrada
de Coordinación de Obras del Exmo. Ayuntamiento, situado en  la
Plaza de Zaragoza nº 3 ( glorieta central ).

Si no se acompañara a la solicitud los documentos exigidos en esta
Ordenanza, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez
días los aporte, con la indicación de que si así no lo hiciese, se des-
considerará  su petición archivándose sin más trámite.

ARTICULO 10.7  COMUNICACION.
Las comunicaciones y notificaciones posteriores a la solicitud de
licencia, podrán realizarse por cualquiera de los medios autorizados
por la ley.
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CAPITULO 11. HOMOLOGACIÓN  DE LAS EMPRESAS
CONTRATISTAS

ARTICULO 11.1  OBLIGATORIEDAD DE LA HOMOLOGA-
CION
Todas las empresas que realicen obras en el dominio público muni-
cipal, están obligadas a poseer el correpondiente documento de
homologación. Cualquier tipo de obra que afecte a la vía publica y
que se esté ejecutando por empresa no homologada, o que a reque-
rimiento de la inspección municipal no presente el documento de
homologación, podrá ser paralizada inmediatamente, haciendo res-
ponsable al titular de la licencia para que en un plazo mínimo de 24
horas reanude los trabajos con una empresa homologada, sin per-
juicio de la sanción que correponda y de los daños y costes ocasio-
nados a que hubiere dado lugar.

ARTICULO 11.2   INSTANCIA.
La homologación de empresas para la ejecución de trabajos que
afecten a la vía pública deberá solicitarse ante el Ayuntamiento,
mediante presentación en Registro de la correspondiente instancia
dirigida al Órgano Municipal competente, acompañada de la docu-
mentación necesaria.

ARTICULO 11.3  DOCUMENTACIÓN.
El solicitante deberá aportar :

- Copia simple de la escritura de constitución de la sociedad.
- Copia acreditativa del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas.
- Documentación que acredite la disponibilidad de medios y expe-
riencia de la empresa en trabajos de análoga  naturaleza.
- Cuanta información considere oportuna el interesado para un
mejor conocimiento de su actividad.

ARTICULO 11.4  PROPUESTA.
Los servicios Municipales, previo estudio de la documentación pre-
sentada, formularán propuesta de concesión de la homologación
solicitada, salvo que del examen de la misma, relativa al  articulo
anterior, se demuestre la incapacidad de la Empresa para realizar
este tipo de trabajo.

ARTICULO 11.5  RESOLUCION.
El Exmo. Ayuntamiento adoptará la resolución que proceda, contra
la cual podrán interponerse los recursos pertinentes, de conformi-
dad con la legislación aplicable.

ARTICULO 11.6  VIGENCIA DE LA HOMOLOGACION.
Esta homologación se concederá por un plazo de dos años, al  tér-
mino del cual se entenderá prorrogada tácitamente por un único
periodo de igual duración, salvo manifestación expresa en otro sen-
tido por parte del Ayuntamiento o del interesado, con una antelación
de al menos dos meses a la fecha de vencimiento.

ARTICULO 11.7  REVOCACION.
La homologación podrá ser revocada, a instancia de los Servicios
Técnicos Municipales, que formularán propuesta en este sentido al
Órgano Municipal competente, el cual adoptará la resolución que
proceda, previa audiencia al interesado.

Contra la resolución revocatoria podrán interponerse los recursos
procedentes de conformidad con la legislación aplicable.

CAPITULO 12. SANCIONES

ARTICULO 12.1  INFRACCIONES
Será objeto de sanción el incumplimiento de las prescripciones con-
tenidas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasificarán en leves y graves. Se considerarán
infracciones leves  las siguientes:
- El depósito de escombros, materiales, casetas, contenedores en
lugares no autorizados.
- La compactación deficiente o relleno con materiales inadecuados
de las zanjas y calas.
- La afección no autorizada o negligente al Patrimonio Municipal o
a cualquier servicio existente, sin perjuicio de la indemnización
correspondiente.
- La demora en la corrección de los defectos observados en la rea-
lización de las obras una vez concluido el plazo para repararlos.
- El retraso en la ejecución de las obras respecto al plazo señalado,
sin haber solicitado la correspondiente prórroga.
- La falta de limpieza en la obra.
- La  no  presentación  de  la  licencia  y  del  señalamiento a  reque-
rimiento del personal autorizado.
- El incumplimiento de las prescripciones reguladas en esta
Ordenanza y que no tengan la consideración de graves.

Se considerarán infracciones graves las siguientes:

- Contratar obras con empresas no homologadas.
- La ejecución de obras sin licencia y/o sin el señalamiento corres-
pondiente.
- La ejecución de obras sin ajustarse a las condiciones de la licen-
cia y/o señalamiento.
- La ausencia o mala colocación de  vallas y otros elementos de
seguridad y señalización necesarios que puedan significar peligro
para los usuarios de la vía pública.
- La  modificación  del  trazado  establecido en  la  licencia, sin pre-
via autorización  por  escrito del Servicio de Coordinación de Obras
en Vía Pública.
- La comisión de tres faltas leves en un período de dos meses.

ARTICULO 12.2  PRESCRIPCION DE LAS INFRACCIONES
El plazo de prescripción para las infracciones graves será de cuatro
años y para las leves de un año, a contar desde su comisión, y
comenzará a computarse desde el día en que se hubiera cometido la
infracción o, en su caso, desde aquel en que hubiera debido incoar-
se el procedimiento sancionador.

ARTICULO 12.3  SUJETOS RESPONSABLES
Se consideran  responsables  directos  de las infracciones tipifica-

das en esta Ordenanza, a las empresas constructoras de las obras,
sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven al poseedor de
la licencia, como titular de la misma.

ARTICULO 12.4  SANCIONES
- Las infracciones calificadas como leves se sancionarán con multa
de hasta 25.000 ptas.

- Las infracciones graves se sancionarán con multa de 25.000 a
100.000 ptas.           

En la aplicación de las sanciones se atenderá  al grado de culpabili-
dad o dolo, importancia  de la falta cometida, peligrosidad que
implique la infracción, reincidencia o reiteración y a la entidad eco-
nómica de los daños constitutivos de la infracción.
Cuando en el hecho concurra alguna circunstancia agravante, la
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sanción se impondrá en su cuantía máxima. Si concurriere alguna
circunstancia atenuante, la sanción se impondrá  en su cuantía míni-
ma.

- Las sanciones impuestas por la comisión de faltas graves prescri-
birán a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

ARTICULO 12.5  REPARACION DE DEFICIENCIAS, DAÑOS Y
PERJUICIOS
Las sanciones que se impongan se entenderán sin perjuicio de la
obligación del infractor de reparar las deficiencias observadas en el
plazo que establezcan los Servicios Municipales.  Transcurrido
dicho plazo sin que haya procedido a la subsanación de las defi-
ciencias, el Ayuntamiento efectuará, a cargo del infractor, los traba-
jos necesarios. Asimismo, será exigible la correspondiente indem-
nización por los daños y perjuicios causados.

ARTICULO 12.6  PERDIDA DE LA HOMOLOGACION
La realización de tres infracciones graves o quince leves en un
periodo de dos meses, tanto de las previstas en esta Ordenanza
como de las incluidas en el resto de normativa municipal vigente,
podrá dar lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la
homologación por un plazo no inferior a tres meses ni superior a
dos años, transcurrido el cual deberá solicitarse nueva homologa-
ción.

Contra la Resolución revocatoria podrán interponerse los recursos
procedentes, de conformidad con la legislación aplicable. 

DISPOSICION TRANSITORIA.

El Ayuntamiento de Valencia, por motivos de interés público debi-
damente justificados, podrá exigir la adecuación a esta ordenanza
de todas aquellas instalaciones o todos aquellos servicios autoriza-
dos con anterioridad, que no cumplan las exigencias contenidas en
el Capitulo 3, después del pago previo de las indemnizaciones, si
procediese, de conformidad con lo que dispone el Capítulo 7 de
estas Ordenanza.

En Valencia, Junio de 1997

El ingeniero jefe de la Sección de Coordinación de Obras

Vº Bº

El ingeniero jefe del Servicio de Mantenimiento
de Infraestructuras y Coordinación de Obras

ANEJO A LA ORDENANZA 

En el presente Anejo se desarrolla la normalización aplicable para
el Proyecto e instalación coordinada de las infraestructuras de los
servicios públicos y otros elementos urbanísticos básicos en el sub-
suelo y suelo del Dominio Público Municipal, cuando se trate de
servicios enterrados o entubados. En el caso de instalarse en galerí-
as registrables o visitables, será de aplicación lo previsto en las pre-
sente Ordenanza y  demás normativa   vigente.

Los esquemas del presente Anejo regirán para el desarrollo de pro-
yectos de urbanización en suelo urbanizable y servirán de referen-
cia, asimismo, en el ámbito de suelo urbano, que se adecuarán a esta
norma siempre que ello sea posible.

- La disposición  en planta de las canalizaciones en acera, seguirá,
con carácter general la siguiente distribución :

a) En el sentido desde fachada o límite de parcela hacia el bor-
dillo, se dispondrán los diferentes servicios públicos en el orden
siguiente: Media y Baja tensión, Agua Potable, Gas, Telefonía y
Cable. Los espacios asignados a cada servicio vienen definidos
en los planos del presente Anexo. La ausencia de cualquiera de
estas canalizaciones, no alterará  la cadencia o el orden estable-
cido, ocupando el hueco el servicio contiguo.

b) En el sentido desde bordillo a fachada o límite de parcela,
una vez rebasada la alineación de imbornales, cimentaciones de
alumbrado o alcorques, se dispondrán los diferentes servicios
municipales en el orden siguiente: Red de riego, Alumbrado,
Tráfico y Comunicaciones Municipales. Los espacios asignados
a cada servicio se definen en los planos del presente Anexo. La
ausencia de cualquiera de estas canalizaciones, no alterará la
cadencia o el orden establecido, ocupando el hueco el servicio
contiguo.

Cualquier variación en la implantación de los servicios públicos y
otros elementos urbanísticos básicos sobre lo establecido en el pre-
sente Anexo, deberá justificarse expresamente en Proyecto. Cuando
la variación se estime en el momento del replanteo de las obras o
durante la ejecución de los trabajos, por causas no previstas en
Proyecto, el Director de Obra lo pondrá en conocimiento del
Servicio municipal de Coordinación de Obras, quien estudiará y
definirá las soluciones que, en su caso, procedan.

Los Proyectos de Urbanización deberán incluir el establecimiento
de todos los servicios públicos, canalizaciones y otros elementos
urbanísticos básicos, de acuerdo con los esquemas adjuntos, salvo
justificación expresa en caso contrario, así como el orden de ejecu-
ción de los mismos. Cuando concurran distintos agentes empresa-
riales en la ejecución o explotación de la obra civil o de las instala-
ciones, el Proyecto de Urbanización incluirá, previa audiencia de
los mismos, un Plan de Obra común que aprobará el Ayuntamiento
y obligará a todas las partes.

En el otorgamiento de Licencias Urbanísticas y de Edificación, así
como en el resto de actuaciones municipales, se tendrá en cuenta la
necesaria implantación coordinada de los servicios públicos, condi-
cionando al solicitante a programar las actuaciones con el Servicio
Municipal de Coordinación de Obras.  

En los Esquemas adjuntos se establece la normalización aplicable a
la implantación de los servicios públicos y otros elementos urbanís-
ticos básicos en las obras de urbanización, en función del ancho de
acera, calzada  y jardines o espacios públicos abiertos.

Los elementos complementarios de las redes de gran dimensión,
como estaciones de bombeo o regulación, cámaras de telefonía u
otros, se ubicarán, siempre que sea posible, en las aceras de los cha-
flanes o cruces, salvo justificación expresa en caso contrario.

Para la aplicación de estos esquemas a los Proyectos y Obras de
Urbanización se seguirá el siguiente criterio básico:

- Si el ancho de la acera a urbanizar no coincide con ninguno de los

16 BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALÈNCIA

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA



esquemas, se procederá a la implantación de los servicios con la
cadencia y espacios del esquema correspondiente al  ancho de acera
inmediatamente inferior.

-  Cuando exista cualquier asimetría en las vías públicas, bien sea
en las aceras por causa de diferentes anchos, como por la presencia
de vías de servicio o de bulevares centrales o por Proyectos
Municipales de Obras de Infraestructura del transporte u otros, el
Proyecto de instalación de los servicios públicos y otros elementos
urbanísiticos básicos se aproximará en todo lo posible a los esque-
mas del presente Anexo más similares  al caso de que se trate.

En los cruzamientos de calzadas, jardines o espacios
públicos abiertos y en todas aquéllas calles  que el Ayuntamiento
considere en razón de su categoria dentro de la red arterial, se exi-
girá  la instalación de conductos de reserva .
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